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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3598 Procedimiento ordinario 592/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 592/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Liviu Ionel Bordas contra Logística Juan Miguel 
SL (ADM. Unico Juan García Encarnación), Fondo de Garantía Salarial sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/11/2020 a las 9:40 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 16/11/2020 a 
las 09:50, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las 
represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que 
en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera 
citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, 
a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no 
se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-110720-3598



Página 15634Número 159 Sábado, 11 de julio de 2020

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primer otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al primer otrosí digo, testifical (María Carmen Méndez Martínez), cíteseles 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y para admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese 
al/los testigo/s para que comparezca/n dicho día y hora, con indicación a la parte 
de que los gastos que a los testigos origine su comparecencia serán de su cuenta.

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Logística Juan Miguel S.L.”, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de julio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-110720-3598


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5009/2020	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión mediante el procedimiento de libre designación, un puesto de Director Gerente de este organismo.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	4926/2020	Extracto de la Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda, de 7 de julio, por la que se convocan dos becas de postgrado en Estadística e Informática Aplicada a la Estadística, a desarrollar en el Centro Regional de Estadística de Murcia.
	Consejería de Educación y Cultura
	4953/2020	Orden de 8 de julio de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2020-2021.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	4978/2020	Orden de 7 de julio de 2020, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 26 de marzo de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las
	Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
	4938/2020	Extracto de la Orden de 8 de julio de 2020 de la Consejera de Transparencia, Participación y Administración Publica, por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las comunidades murcianas asentadas fu
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	5072/2020	Orden de 10 de julio de 2020, del titular de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se establecen servicios mínimos a realizar por trabajadores convocados a huelga desde las cero horas del día 13 de julio hasta las 24
	III. Administración de Justicia
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	4658/2020	Despido objetivo individual 481/2019.
	4662/2020	Despido objetivo individual 167/2020.
	4666/2020	Despido objetivo individual 69/2020.
	4668/2020	Despido/ceses en general 43/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	4679/2020	Procedimiento ordinario 103/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	4661/2020	Procedimiento ordinario 36/2020.
	4664/2020	Procedimiento ordinario 51/2020.
	4684/2020	Procedimiento ordinario 592/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	4665/2020	Procedimiento ordinario 697/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	4680/2020	Procedimiento ordinario 808/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	4660/2020	Seguridad Social 309/2019.
	4663/2020	Despido/ceses en general 582/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	4659/2020	Procedimiento ordinario 109/2020.
	IV. Administración Local
	Molina de Segura
	4922/2020	Convocatoria de subvención para el colectivo de pensionistas mayores de 65 años, pensionistas por viudedad y desempleados de larga duración. Ejercicio 2020.
	Puerto Lumbreras
	4622/2020	Aprobación de la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos de la selección de tres Agentes de Policía Local del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”
	4945/2020	Aprobación definitiva del Presupuesto del Ente para el ejercicio 2020.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-07-10T21:57:59+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



